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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

				3332

				ANUNCIO por el que se notifica la Resolución de 22 de marzo de 2013, del Director de Agricultura y Ganadería, de denegación de pagos directos correspondientes a la campaña 2011, a las personas abajo indicadas.

				Intentadas sin efecto las notificaciones de dicha Resolución a los interesados, se publica el presente anuncio en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quien debe servir de notificación individual, con las siguientes advertencias:

				– La mencionada notificación se encuentra a su disposición en la Dirección de Agricultura y Ganadería del Gobierno Vasco, calle Donostia-San Sebastián, 1, Edificio O-4.ª planta, 01010 Vitoria-Gasteiz.

				– Contra la citada notificación, podrá interponerse recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria del Gobierno Vasco, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de esta notificación.

				Destinatarios:

				Aizpiolea Beltran, Angel

				Aizpurua Agirrezabala, Antonio

				Arizmendiarrieta Nazabal, Jose Luis

				Duñabeitia Azula, Francisco Javier

				Jauregi Zubillaga, Inocencio

				Olano Matxain, Miguel

				Petralanda Gogenola, Agustin

				Uranga Barrenechea, Jose Santiago.

				 

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de julio de 2013.

				El Director de Agricultura y Ganadería,

				EDUARDO AGUINACO LÓPEZ DE SUSO.
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